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Convocatoria  
Consultoría para análisis técnico del proyecto Minero Dojurá 

 
 

CARACTERÍSTICAS DE LA ORGANIZACIÓN  

 
El Centro de Estudios para la Justicia Social TIERRA DIGNA es una organización colombiana comprometida con 
el reconocimiento y defensa del territorio, vida y cultura de comunidades locales y pueblos ancestrales. 
Trabajamos por la transformación de modelos económicos que generan injusticia social y ambiental. Creemos 

en la construcción colectiva de visiones propias de ser y vivir con dignidad. Somos un equipo interdisciplinario 

en aprendizaje permanente y con rumbo consciente.  

 
TIERRA DIGNA concentra sus esfuerzos, fundamentalmente, en la realización de un acompañamiento integral a 

comunidades campesinas, afrodescendientes e indígenas de varias regiones de Colombia, a través de un 
trabajo jurídico, investigativo y de fortalecimiento e intercambio de saberes, que asegure la protección y 

realización plena de sus derechos. 
 
Contribuimos a la construcción de un mundo libre de violencias, donde se entienda que los pueblos y la 

naturaleza son una, donde el trabajo no persiga otra cosa que hacer mejor la vida de otros. Un mundo donde 
al caminar lo hagamos juntas y juntos, respetando el trasegar de quienes nos acompañan. Un mundo donde 

sentir sea tan importante como pensar. 
 

Somos una organización que cree en la igualdad de los derechos de todas las personas, independientemente 
de su identidad étnica, género, orientación sexual, credo, origen social o filiación política. Trabajamos por un 

mundo libre y respetuoso en la convivencia de diversidades, y en la valoración desde nuestras diferencias. 
 
Objetivo general de la consultoría:  

 
Aportar el análisis de la información técnica sobre el proyecto minero Dojurá de la compañía Continental Gold 

Ltda en el territorio de Cocomopoca, de cara a la decisión por parte del Consejo sobre la conveniencia de 

autorizar o no el avance del proyecto extractivo en su territorio.  
 
Objetivos específicos 

 
1. Realizar una caracterización técnica del proyecto minero Dojurá a partir de la información disponible, 

entre la que se encuentra: 
- Expedientes mineros que reposan en la ANM (suministrados por Tierra Digna). 
- Información presentada por la empresa Continental Gold a COCOMOPOCA (suministrada por 

Tierra Digna). 
- Información secundaria que exista al respecto, tales como información obrante en el sitio web 

de la empresa, notas de prensa, etc. (a cargo de la consultora). 
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2. Ofrecer un análisis de los potenciales impactos ambientales de un proyecto minero como Dojurá, en 
un territorio como el de COCOMOPOCA, de acuerdo a las características geo-ambientales del área de 
ubicación del proyecto, las posibles tipologías del mismo y de una perspectiva comparada de los 
impactos de proyectos mineros similares.  

 

Productos 
1) Documento técnico con la caracterización del proyecto minero Dojurá y sus potenciales impactos 

ambientales en el territorio de COCOMOPOCA (con los contenidos señalados a continuación).  
2) Documento resumen, en lenguaje muy sencillo, para ser entregado a las comunidades. 

3) Presentación de la información ante los líderes comunitarios durante la Asamblea General de 

COCOMOPOCA, a realizarse en el territorio de la organización (Chocó). 

 
Contenidos del documento: 

 
1. La caracterización del Proyecto Minero: deberá abordar los siguientes aspectos: 

 Localización del proyecto: elaboración de mapas que puedan cruzar el título, la ubicación 
concreta del área tentativa a intervenir, el título colectivo de propiedad de COCOMOPOCA, otra 

información geo ambiental relevante (por ejemplo, cuerpos hídricos principales que podrían 
verse comprometidos).  

 Identificación preliminar del potencial minero o del tipo de yacimiento del que se trata, según 

características de zona y de información reportada por la empresa. 

 Identificación del posible método de extracción a emplear de acuerdo al yacimiento descrito 

 Planteamiento del tipo de infraestructura principal y conexa que requeriría un proyecto como 

Dojurá 
 

2. La revisión de los potenciales impactos deberá contemplar los siguientes criterios:   

 Caracterización geo-ambiental básica del área de ubicación del proyecto, de cara a analizar su 

vulnerabilidad frente al mismo. 

 Revisión de las etapas de un proyecto minero y los principales impactos ambientales generados 
a lo largo de cada una de ellas, identificado qué es mitigable/controlable/compensable/etc. y qué 
no. 

 Análisis de los impactos ambientales diferenciados de los diferentes métodos de extracción 
minera, con énfasis en el posible método usado por Dojurá. 

 Presentación de casos o experiencias comparadas respecto a generación de daños y mitigación 

o compensación de los mismos de proyectos mineros de características similares.  
 
Calendario estimado para la realización de las actividades de la consultoría 

- Publicación de TdR: 28 de octubre 2019 
- Firma contrato: 6 de noviembre 2019 

- Entrega de información a cargo de TD: 11 de noviembre 2019  
- Entrega documentos por parte de consultora: 2 de diciembre 2019  
- Presentación de información en territorio: 14 de diciembre 2019 (por confirmar)  
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Condiciones 
- Consultoría a través de contrato de prestación de servicios, por valor de por valor de $4.500.000 

(CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS COLOMBIANOS M/C). 

- Condiciones de pago: 50% al inicio del trabajo, 50% contra entrega de los productos contratados a 

satisfacción. 
- Tierra Digna se hará cargo de los gastos de viaje del consultor/a (tiquetes, transportes terrestres, 

alimentación y alojamiento) para la realización de la actividad en territorio. 
- La consultora se compromete a legalizar los gastos según instrucciones del área administrativa de 

Tierra Digna. 

- El consultor/a se obliga a guardar reserva sobre toda la información de la que disponga para esta 

asesoría, así como sobre los asuntos que asesore y que sean internos de la institución, y no podrá 
darlo a conocer, explicitar, aplicar a título oneroso o gratuito sin el previo consentimiento de Tierra 

Digna, so pena de las sanciones que contempla las disposiciones legales vigentes sobre el asunto. 
 

Recepción de Hojas de Vida 
 
Se recibirán hojas de vida solamente de personas y organizaciones con el perfil y experiencia necesaria para 

desarrollar los productos, hasta el día 5 de noviembre de 2019, a los correos tierradigna@tierradigna.org o 
en físico en las oficinas ubicadas en la Calle 33ª- No. 18-27 oficina 201.  

 
Para mayor información, teléfonos: 3 099884.  
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